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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, seis (06) de julio de dos mil veintidós (2022).  

 
 

RADICADO No. 680014003020-2022-00332-00 
 
Previo a la apertura formal del incidente de desacato propuesto por la señora 
GLADYS NATALIA RUEDA HERNANDEZ, en correo electrónico de fecha 05 de 
julio de 2022, y para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 27 del Decreto 
2591 de 1991, se REQUIERE OFICIAR al Director General del INSTITUTO 
NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO – INPEC y/o quienes hagan sus 
veces, y a la Juez coordinadora del CENTRO DE SERVICIOS DEL SISTEMA 
PENAL ACUSATORIO DE BUCARAMANGA para que en el término de tres (3) 
días contados a partir del recibido de la comunicación respectiva: 
 
- Informen de forma concreta, quién es la persona y/o el funcionario con 

nombre propio, cédula de ciudadanía y cargo dentro de la estructura 
administrativa de la entidad y centro de servicios, que deben entrar a cumplir 
con lo ordenado en el fallo de tutela de fecha veintiocho (28) de junio de 2022, 
y cuáles han sido las gestiones realizadas tendientes a dar cabal 
cumplimiento al mismo. 

 
- Conmine a la persona y/o funcionario encargado, a dar cumplimiento a lo 

ordenado en el fallo de tutela de fecha veintiocho (28) de junio de 2022, que 
amparó los derechos fundamentales a la visita íntima, al libre desarrollo de la 
personalidad, a la intimidad personal y familiar, y a la unidad familiar con su 
compañero permanente de GLADYS NATALIA RUEDA HERNANDEZ y 
ordenó  al CENTRO DE SERVICIOS DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO 
DE BUCARAMANGA que, dentro de las cuarenta y ocho horas (48) 
siguientes a la notificación de dicha providencia, “emita una autorización y se 

designe una fecha para la realización de la visita íntima entre la señora 

GLADYS NATALIA RUEDA HERNANDEZ y el señor LUIS 

FABIANNY PIERUCCINI PARADA, autorizando el traslado de este 

último desde la ESTACIÓN DE POLICÍA LA CUMBRE DE 

BUCARAMANGA a la CARCEL Y PENITENCIARÍA DE 

MEDIANA SEGURIDAD PARA MUJERES DE 

BUCARAMANGA”; y, al INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO – INPEC que “disponga de los medios necesarios, acate y 

materialice la autorización de visita íntima entre la señora GLADYS 

NATALIA RUEDA HERNANDEZ y el señor LUIS FABIANNY 
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PIERUCCINI PARADA, expedida por la Juez Coordinadora del Centro 
de Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de Bucaramanga, 

realizando el traslado del señor LUIS FABIANNY PIERUCCINI 

PARADA recluido en la ESTACIÓN DE POLICIA LA CUMBRE DE 

BUCARAMANGA hacia a la CARCEL Y PENITENCIARÍA DE 

MEDIANA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BUCARAMANGA, 
en la fecha que será dispuesta por la Juez competente, con el propósito de 

que se lleve a cabo el encuentro íntimo entre el citado y la señora GLADYS 

NATALIA RUEDA HERNANDEZ, garantizando las condiciones 
básicas de su custodia y su retorno efectivamente al lugar de detención.” 

 
- Indique los motivos que han tenido para no cumplir lo ordenado en la 

providencia citada en antecedencia. 
 

- De igual forma, se REQUIERE al Director General del INSTITUTO 
NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO – INPEC y/o quienes hagan 
sus veces, en calidad de Superior Jerárquico máximo, para que haga cumplir 
el fallo de tutela mencionado, y abra el correspondiente procedimiento 
disciplinario al funcionario o funcionaria encargado, por incumplimiento a la 
orden dada en el fallo de tutela, si así lo considera pertinente.  

 
Para tal fin se concede término improrrogable de tres (3) días contados a partir de 
la notificación del presente proveído. 
 
Líbrense las comunicaciones pertinentes. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1, 
ASQ// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. __ del __ de julio de 2022 a las 
8:00 a.m. 

Firmado Por:

 

Nathalia  Rodriguez Duarte

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 020

Bucaramanga - Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 



Código de verificación: 364bea1341610b3062fcfacfed5f4b94b370b213e7def5716ef92767d1770e37

Documento generado en 06/07/2022 03:00:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


